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APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO,
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE GESTION
MUNrcrpAL - META colEcrrvA lño zozz,
DE LA srcnerlnÍa coMUNAL DEpr-tt¡r¡caclór.

DECRETO NO .79L.-

LOTA 21 de Diciembre de 2022.-

vrsTos:

a) Ley No 19.803, de fecha 27 de abril de 2002,
Ley No 20.008 de fecha 22 de marzo de 2005; Ley No 20.198, de fecha 09 de julio de 2007; Ley No
20.773, del30 de enero de 2014.

b) Ley No 19.880 sobre Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado;

c) D.F.L. No 1/2006 del Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 25 de julio de 2006, que fija texto refundido de la Ley No 19.695;

d) Meta Colectiva Año 2022, correspondiente al
Programa de Mejoramiento Municipal Año Z02Z de la Secretaría Comunal de Planificación;

DECRETO:

to lpnuÉe¡sr META coLEcrrvA del programa

de Mejoranriento de la Gestión Municipal Año 2022, denominado "Manual de Procedimiento y
Diagrama de Flujo relacionado a la Postulación de Proyectos Diferentes Fuentes de
F¡nanc¡am¡ento hasta la Contratación de las Obras", correspondiente a la Secretaría Comunal
de Planificaclón.
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artículos. 12o y 630 de la Ley
Mun¡c¡palidades.

Y, en uso de las facultades que me confieren los
18.695. Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de
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